
Viernes 6 de Junio die 1879. Uno y medio real.Núm. 592.

tíolctin ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORCOBA

í-a» leyes y las disposiciones del Cobier- 

**o Son oblig;atoriafi para la capital de pío- 
’inda desde que se publican oOcialmente 

®n ©Ila. y desde cuatro dias despues para los 
^cniáspuehlos de la misma provincia. (Ley 

*® 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR. Las leyes* órdenes y «nuncios que se man 

den publicaren los«Uoletines oficiales» se 

han de remitir al Gefe político respectivo*Un mes en Córdoba. . 12 rs. Id. fuera, 16
Tres id........................... 33 ...................... 45 por cuyo eonduelo se pasarán á los editores
Seis id............................66.............................. 90 de |«s mencionados periódicos. (Ordenes de
Un año...........................132.......................... ^®^1G de Abril, do 3 y 31 do Oetnbro do 1854.)
Se publica lados los dias escepio los Domingos]^

Gobierno civil de la Drovin- 
cia d*» Có'"doba.

Núm.'1121.
Encargo á los señores Alcaldes 

• pueblos de esta provincia, 
^dividuos de la Guardia civil y 
^emás dependientes de mi autori- 

procedan y practiquen activas 
y eficaces diligencias para la bus- 

y captura de las tres cabailerias 
®®ya^ señas se espresan á conti- 
ñuaeion, y caso de ser habidas las 
pongan a disposición del Sr. Juez 
'municipal de Villanueva del Du- 
^ñe con la persona ó personas en 

poder se encuentren si no 
'ífreceu su legítima adquisición.

Córdoba 6 de Junio de 1879.
El gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Un mulo mohíno, romo, de dos 
®ñO8, con 6 cuartas de alzada y un 
poco almendrado.
, Una muía castaña oscura, con 
ñiiares en los costillares, de quiu- 

anos y seis cuartas de alzada.
_ Una burra rucia clara, de tres 

^“08, con dos lunares al lado dere- 
®*^ñ y de seis cuartas de alzada.

Núm. 1122.
Los señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, indivi
duos de la Guardia civil y del ra- 

c> de vigilancia, procederán á la 
usca y captura de las cabailerias 

^Uyas señas se espresan á conti- 
’íucion y caso de ser habidas las 

pondrán á disposición del Sr. Al-
de Fernán-Núñez con las per- 

onas en cuyo peder se encuentren 
®í ño acreditan su legítima adqui
sición. e . n

Córdoba 6 de Junio de 1879.
El Gobernador,

1 Enrique de Leyttina.
Señas.

Una yegua de seis años, torda, 
Calzada en blanco de los cuatro 
pies y herrada.

Otra id,, de cinco años, negra, 
‘alzada de los pies y con el mismo 
Herró que la anterior.

Otra id., de seis años, castaña, 
menos de la marca y herrada.

i

Otra id., cerrada, negra, armi
ñada de la mano izquierda y calza
da de los pies.

Otra id., de seis años, negra, 
mas de la marca y herrada.

Otra castaña, de seis años, mas 
de la marca y herrada.

Y una potra, con tres años, cas
taña, rayana á la marca y herrada.

Núm. 1123.
En el término de Monturque y 

en el rebaño de D. Rafael de Lara, 
han sido aparecidos cinco bichos 
laua^-es de las señas que se espre- 
san á continuacion, los cuales se 
encuentran á disposición del señor 
Alcalde de Aguilar hasta que se 
presente su dueño acreditando su 
legitimidad.

Córdoba 6 de Junio de 1879.
El G-obernador, 

Enrique de Leg^tina.
Señas.

Un carnero blanco, una obeja 
idem y tres de la cria tambien blan
cos, siendo uno un poco mayor de 
los otros.

Núm. 1124.
Encargo á los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen activas 
y eficaces diligencias para hallar el 
paradero de la.s dos cabailerias cu
yas señas se espresan á continua
cion y caso de ser habidas las pon
gan á disposición del Sr. Juez de 
primera instancia de Rute con las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima ad
quisición.

Córdoba 6 de Junio de 1879.
El Gobernador.

Enrique de Leguina. 
Seixas.

Un mulo cerrado, rojo, con un 
sobre pié en la parte izquierda.

Otro negro, con una cicatriz que 
le ceje del labio inferior al supe
rior y cerrado.

Núm. 1113.
Diputación Provincial de 

Córdoba.
Beneficencia.

Por acuerdo dé la Exema. Di
putación provincial se sacan á pú
blica subasta el dia 13 de Junio 
próximo y con arreglo á los plie
gos de condiciones que se hallan de 
manifiesto con sus respectivos ex
pedientes en la sección del ramo, 
los artículos de consumo ípie á con
tinuacion se espresan, y que duran
te el año económico de 1879 á 80 
necesiten los establecimientos Hos
pital provincial de Agudos, id. de 
Crónicos, Casa-socorro Hospicio y 
Central de Expósitos, cuyo acto 
tendrá lugar en el salón de la Cor
poración á las horas siguientes:

Once de la mañana: se remata
rán el pan, carne de vaca, id. de 
cerdo y garbanzos.

'Doce de id.: aceite de oliva, cho
colate, huevos, patatas, Jabón duro 
y blando.

Y una de la tarde: el vino, vina
gre, aguardiente, azúcar, almendra, 
arroz, fideos. Judias .secas, bacalao, 
petróleo, bizcochos, carbón vege
tal, picón, leña seca, paja de esca
ña, leche de burras y cabras.

IjO que se anuncia en este pe
riódico oficial para que puedan en
terárse los que traten de tomar par
te en dicha licitación,

Córdoba 31 de Mayo de 1879. 
—El Presidente, Tomás Conde.— 
El Secretario, Francisco Ferez 
Aranda. ___  _

Núm 1(20. 
Beneficencia.

Por acuerdo de esta Exorna, Di
putación provincial se sacan á pú
blica subasta y bajo el pliego de 
condiciones que con sus respecti
vos expedientes, se bailan de ma
nifiesto en la sección del ramo, las 
camas y telas que se necesitan pa
ra los Establecimientos de esta Be
neficencia provincial. Hospital d’J 
Agudos, id. de Crónicos, Casa-so
corro Hospicio y la Central de Ex
pósitos, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 14 del corriente en el salón de 
la expresada Corporación á las do
ce de su mañana.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para eonocimiento de 
los que traten de tomar parte en 
dicha subasta.

Córdoba 5 de Junio de I879.-E1 
Presidente, Tomás Conde.—El Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Núm. 1115.
Junta provincial da Ins- 

truce on pública de 
Cór-ioba.

Circular.
Deseosa esta Corp»unción de 

que los resultados que se obtienen 
en primera enseñanza tengan la de
bida publicidad, y estando preveni
do por las vigentes disposiciones 
que en todas las escuelas, así pú
blicas como privadas deberán ce
lebrarse exámenes anuales, cuyos 
actos son de suma importancia, 
pues á la vez de ser de un resulta
do provechoso para la instrucción, 
son un medio eficaz de estímulo pa
ra los alumnos, proporcionaudo á 
los maestros ocasión de demostrar 
su celo é interés en el ejercicio de 
su profesión, y que los pueblos se 
convenzan de que no son infructuo
sos los sacrificios que se hagan en 
pro de la enseñanza, ha acordado 
recordar á las Juntas locales el 
cumplimiento de la citada prescrip
ción, y prevenirles que en todas las 
escuelas públicas y privadas que á' 
ello se presten se celebren dichos 
exámenes en el próximo mes de 
Junio, cuyos actos deberán efec
tuarse con la mayor solcnyiidad, 
invitando al efecto para ello y pa
ra lá distribución de premios á to
das las corporaciones, padres de 
familia y demás personas respeta
bles de la localidad.

Del resultado de dichos exáme
nes darán conocimiento á esta Cor
poración los Sres. Alcaldes, como 
Fresidentes de las Juntas locales 
remitiendo certificado de las actas 
levantadas al efecto, con listas de 
los niños y niñas que hayan mere
cido premio.

Córdoba 31 de Mayo de 1879.— 
’ El Gobernador Presidente, Enrique 

de Leguina.—El ¡Secretario, Nico
lás Dalmau.
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Núm. 1104, 
DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA.

^^^de ^ISTO^á^l SRO^anpnh^^^^iT^p i^^p^ provincia del déficit que ha resultado en el presupuesto ordinario de la misma, respectivo al año económico 
que pr!4eLe el7rr8He iKy pSchl Xnte?° y cuyo reparto se hace de conformidad con lo

Contribución 
territorial. Industrial. Total.

5.“ parte que s 
deduce.

e Base
del reparto.

20 por 100. _ 
Cupo para cubrir 

el déficit.
Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Adamúz.
Aguilar.
Alcaracej os. 
Almodóvar. 
Añora.
Almedinilla.
Baena.
Belalcázar.
Belméz.
Benamejí. 
Blázquez. 
Bujalance. 
Córdoba. 
Cabra.
Cañete.
Carcabuey. 
Carlota.
Carpio.
Castro del Rio.
Conquista.
Doña Mencía.
Dos Torres.
Encinas Reales.
Espejo, 
Espiel. 
Peraan-Nuñez. 
Fuente la Lancha. 
Fuente Obejuna. 
Fuente Tójar. 
Fuente Palmera. 
Guadalcázar.

87338 89 2881 50 90220 39 4350 81 85869 58 17173 91327418 38
6114 57

47787 41

11291 63 
215

1421 25

338710 01
6329 57

49208 66

20164 60
125 55

7077 90

- 318545 41
6204 02

42130 76

63709 08
1240 80
8426 16

6541 02
20512 29

135
510

6676 02
21022 29

189 96
991 03

6486 06
20031 26

1297 21
4006 26

1862U8 &6
45828’ 93

10820 24 
2675

197028 80
48503 93

7630 93
4384 51

189397 87
44119 42

37879 57
8823 89

31821 62
59797 86

10174
2813 50

41995 62
62611 36

722 45
4674 63

41273 17
57936 73

8264 63
11587 35

9340 39
143173 53

345
7499 50

9685 39
150673 03

661 43
5865 97

• 9023 96
144807 06

1804 79
28961 41i 672115 03 186213 12 858328 15 54390 75 803937 40 160787 48\ 267390 78 21132 21 288522 99 5936 68 282586 31 56517 2764718 41

55519 36
42067 63

2285
4133 
2096 50

67003 41
59652 36
44164 13

2082 96
810 32

32 57

64920 45
58842 04
44131 56

12984 09
11768 41

8826 31
í 39516 18

133633 16
! 3243 08
' 30388 49
! 42134 32
! 26466 87

2533 47
5807 60

92 .50
2126
1819 37
1332

42049 65
139440 76

3335 58
32514 49
43953 69
27798 87

192 52 
5479

9 81 
4547 61 
6746 06 
2889 ,57

41857 13
133961 76

3325 77
27966 88
37207 63
24909 30

8371 43 
26792 36

665 14 
6593 38 
7441 53 
4981 86i 80528 95 2792 37 63321 32 4833 83 58487 49^ 11697 4924059 61 

66647 04
2381 19 

76605 
12274 42 
18884 46 
26541 26

1181
5341

50
3556
355
887 75
290 34

25240 61 
71988 04
2431 19 

80161
12629 42 
19772 21 
26831 60

815 76
279' 42
197

2350 23
1349 33
300 23

5307 89

24424 85
71708 62
2234 19

77810 77
11280 09
19471 98
21523 71

4884 97
14341 73

446 83
16662 16
2256 02
3894 39
4304 76Granj uela. 7463 29 335 7798 29 155 7643 29 1528 66Guijo.

Hinojosa. 
Hornachuelos.

3152 10
70443 66
75990 47

140 
4654 
1698 75

3292 10
75097 66
77689 22

135 55
3978 29

11896 09

3156 5.5
71119 37
65793 13

631 31
14223 87
13158 63Lucena. 363130 91 25615 89 388746 80 6315 51 382431 29 76486 25Luque. 

Montalvan. 
Montemayor.

60247 89
36392 17
55639 54

1875
1722
1170

62122 89
38114 17
56809 54

2400 67
2461 22
3666 46

59722 22
35652 95 "
53143 08

11944’ 44
7130 59

10628 61Montilla. 262786 78 15358 50 278145 28 4780 92 273364 36 54672 87Montoro. 381110 63 10850 41 391961 04 4995 03 386966 01 77393 20Monturque. 32696 95 512 50 33209 45 1840 30 31369 15Nueva Carteya. 7994 65 887 50 8332 15 28 69 8303 46 1660 69Obejo. 
Palenciana. 
Palma del Rio.

9723 54
17900 80

132302 02

167 50
1290
7400 55

9891 04
19190 80

139702 57

908 34
830 97

3023 52

8982 70
18359 83

136679 05

1796 54
3671 98

2733.5 81Pedro Abad. 
Pedroche.
Posadas, 
Pozoblanco.

24625 95
16938 59
49621 69
59169 49

1468 50
719 32

3428
6883

26094 45
17657 91
53049 69
66052 49

2179 40
453 84

1950 88
894 96

23915 Ó5
17204 07
61098 81
65157 53

4783 01
3440 81

10219 77
1.3031 61Priego.

Puente Genil.
Rambla.
Rute.
San Sebastian, 
Santaella.
Santa Eufemia.
Torrecampo.
Valenzuela.

118382 56 
114735 30 
125914 18 
96653 01 
10157 33

139685 66
8628 Rt 

17420 65 
29110 22

14982 02
5477 66
5914 60
4677

170
1860
615
574 74

2305 47

133364 58
120212 96’
131828 68
101330 01

10327 33
141545 66

9243 10
17995 39
31415 69

1914 31
755 58

4409 59
3228 67
534 31

7369 80
77 53

294 27
1578 78

131450' 27
119457 38
127419 09
98101 34
9793 02

134175 86
9165 57

17701 12
29836 91

26290 05
23891 47
25483 81
19620 27

1968 61 .
26836 17

1833 11
3640 23
6967 39
1405 07
3026

Valsequillo.
Victoria.

7343
15544 11

588 50
322 50

7931 50
15866 61

906 11
734 93

7025 39
16131 68Villa del Río.

ViHaft>anCá.
Villaharta.
Villanueva de Córdoba.

34277 96
45089 21
2494 61

56036 97

4288 50
2358 38

190
2016 50

38566 46
47447 59

2684 61
58053 47

1218 44
1978 22

24 71
277 32

37348 02
45469 37

2659 90
57776 15
9242 32 

22437 62 
28810 31 ;

5411 61 j 
22047 63 
40087 40 
24867 30

7469 61 
9093 87
631 99 

11566 23
1848 47 
4487 53 
576^ 07
1082 31 
4409 63 
8017 48 
4971 47

Villanueva del Duque. 8981 49 316 9297 49 5.5 17Villanueva del Rey.
Villaviciosa.
Villaralto.
Viso.
Iznajar.
Zuheros.

21217 84
26780 52
6225 06

20300 29
40365 71
24732 60

1509 74
3441 66

198
1846
2568
1033

22727 58
29222 18
5423 06

22146 29
42933 71
25765 60

289 96
411 87

11 55
98 66

2846 31
908 30

ú¿7íi4;0í> 19 437685 44 5710091 63 238211 34 5471880 -29 1094376 06
^°,*ï]î® ^ dispuesti se publique en el <Boletm ohcul» para conocimiento de las t,or poraciones municipales, encargando á los Sre 

para el da diez de los meses de Agosto, Noviembre, Febrero y .Mayo ingresen en la Caja provincial el importe de los respectivos trim 
seria preferible que el nnelizar cada mes se hiciere entrega de le dozava parte de los resnectivos oontíncent..

s. Alcaldes que 
estrés, aunque

Córdoba 4 de Junio de le79.=:El Gobernador civil, Enrique de Leguina,
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ayd»tasiestos.
Núm. 1087.

Alcaldía Constitucîoaal de 
Montoro.

El Ayuntamiento de mi presi- 
??®?^ ■^''- acordado arrendar en 

publica subasta, durante los tres 
A^v^ ^•‘^'■uiómícotí próximos, la casa 

“^^ granos de esta ciu- 
de a °^'*'^ -^^ ^’P^ ^ renta anual de 

dos rail ochocientas veinte pe- 
P’’®^*^ ^^® condiciones que 

baila de manifiesto en esta Se- 
bí'etaria municipal.

+ P*^™®*^ remate tendrá lugar 
ap 1® .® basas capitulares el día 14 

^ las doce de la 
P^”^ pliegos cerrados y 

dip ®®’'”°^ sugecion al modelo 
bip Absenta á continuación, de- 
, Udo acompañar á crfda uno el 

^^® acredite haber con- 
dn« ^°° ®? J^ Depositaría de fon- 
cipn+'^^'^^’^’P^^®® ’b cantidad de 

"^ cuarenta y una pesetas á 
tipo^^°'**^^*^ ’^ '^’“^^ P°’’ ciento del 

en ^^ ®bgundo remate se celebrará 
'“’^‘“o local el dia veinte del 

hr mes, de doce á una de la 
n Pbjas á la llana para la 

^æ^ PP** biento sobre el 
bitado de! primero.

31 de Mayo de 1879. 
^bmero.=Manuel de 

^^&os, Secretario.
Modelo de preposición.

callo ^^? suscribe vecino de..-., 
cifl enterado de! anun- 

*^^‘^o con fecha 31 de Mayo 
^ '^®’ pliego de condiciones 

o ^ Arrendamiento por los tres 
AH*^b*^biicos próximos de la 

K ^'^^ ^® ®®^ ciudad, se 
. apfp^i t®®ar á su cargo dicho 
' ^'^'' ^® cantidad de 

ad nu- _,Pbcpûsiciou que se haga 
‘^ mejorando lisa y lia

do en ®l*‘P® üjbdo y espresan- 
sg 5**^ ^ cantidad por la «ne 
lleva ’‘?i’';''’b'Cüe el proponente à 

à efecto.) 
echa y firma del proponente.

«1 Núm. 1088. 
'231 41 coastitucionil 

Castro del Rio.
de

^^Afad Romero y Alcai- ' 
"æalde interino de esta 'Ula. 1

anénm^° ‘’Aber: que terminado el ■ 
Doiip, , ^® amillaramieijto de la 
que 1 ®®^® ^brioino municipal

^® ^^®® aI repar- 
^briai u )^® ^^. b^ntribucion terri
ne siguiente año económico 

‘'^cerpí ^btra de manifiesto en la 
Ubr el *^® ®®*^ Ayuntamiento, 
bontap ¡ ™^“b de quince dias á 

®*''® ^A inserción de este 
ibPm ^ ^? ®^ «Boletín oficial» de 

^ ^^ ^® qbe pueda ser 
y rpoi P^*^ 'bs contribuyentes 

"¿ ^Í?^^^*« q«« brean, 
bia ^^ ?bferido; en laintehgen- \ 
^^^¿0 ®iP®®Ado dicho término, no 
que en ♦ ^As pecamaciones 
Pfbduz¿n ^^'^'æ documento se 
í87?^^'t° ^b^ ^^b 31 de Mayo de 

-^ Rafael Romero. - 
Navajas, SecreUrio.

Núm. 1090. 
Alcaldía constitucional de 

Dos-Torres.
Don Bernabé Velarde Morillo, Al

calde constitucional de esta vi
lla de Dos-Torres.
Hago saber: que estando acor

dado como arbitrio para cubrir el 
déficit del Presupuesto municipal 
respectivo al ejercicio de 1879 á 
1880, el producto de los derechos 
sobre pesos y medidas de uso vo
luntario para los vecinos y obli
gatorio para los forasteros, y que 
este se verifique por medio de su
basta pública en un solo remate, 
tendrá este lugar el dia ocho de 
Junio próximo, bajo los tipos y 
condiciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Dos Torres 30 de Mayo de 1879.
El Alcaide, Bernabé Velarde, — 

El Secretario, Fernando Naranjo.
1

Núm. 1091.
Alcaldii ^cnsUtuciooal de 

i Villanueva de: Rey.

Por acuerdo de la Junta muni
cipal de mi presidencia tomado en 
la secion pública que celebró el de 
25 de Marzo último para votar en 
definitiva el presupuesto municipal 
ordinario que debe regir en este 
distrito durante el año económico 
próximo de 1879 á 80, se saca á 
pública licitación el cobro del albi- 
trio impuesto á la mensura de lí
quidos, bajo el tipo de mil quinien
tas pe.setas y condiciones que des 
de este dia quedan de manifiesto 
en la Secretaría de la corporación.

La subasta se selebr.ará en un 
solo remate que tendrá lugar ante 
el Ayuntamiento el Jueves 12 del 
inmediato Junio

Villanueva del Rey 30 de Ma
yo de 1879. — Salvador Naranjo. — 
Por su mandado, Aquilino Gil, Se
cretario.

Núm. 1092.
AlcaHía co.Tist tucional de 

B n?naej'.
Don Antonio Espejo Lara, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: que aprobados por 

la Administración Ecoiómica de 
la provincia los medios propuestos 
para cubrir el encabezamiento de 
consumos en el próximo año eco
nómico, se arrienda en pública su 
basta con libertad de ventas la co
branza de los derechos del Tesoro 
y recargos autorizados bajo I(^ ti
pos y condiciones que se espresan 
en el pliego de las mismas, que se 
encuentran de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. Los 
remates, que serán por pujas á la 
llana, tendrán lugar en estas Casas 
capitulares los dias ocho y trece 
de Junio próximo; de diez á doce 
de sus mañanas; en el primero no 
se admite postura que no cubra el 
tipo, y en el segundo la que no 
mejore en un cinco por ciento y 
despues cuantas pujas quieran ha
cer los licitadores.

Benameji 27 de Mayo de 1879. 
—Antonio Espejo. — l or órden.— 
Fidel Moure, Secretario.

JUZGADOS.
Núm. 1095.

Juzgrado ds prim?rA Jus- 
tancia de affontoro.

Don Luis María Pedrajas Navarro, 
Escribano público del número y 
Juzgado de primera instancia de 
esta ciudad.

Doy fé: que en el mismo y por 
la Escribanía que desempofto, se ha 
seguido incidente á pedimento de 
María Fabiana Alcázar Garcia, so
bre que se le declare pobre para li
tigar con su padre y el Director de 
la empresa del ferro-carril de Madrid 
á Zaragoza y Alicante, en cuyos 
autos ha recaído la sentencia que co
piada á la letra, así como el pro- 
nuneiamieuto que le sigue por su 
órden, dicen así:

Sentencia. En la ciudad de 
Montoro á veinte y ocho de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
el Sr. D. Antonio Albiz de Pablo, 
Licenciado en jurisprudencia, .Juez 
nmmeipal y accidental de primera 
instancia de la misma y su partido, 
habiendo visto estos autos y

Resultando; que Maria Fabiana 
Alcázar, veeina de Villa del Rio, 
representada por el Procurador don 
Rafael Escribauo, presentó el nueve 
de Setiembre último demanda de 
tercería para cobrar los derechos 
de su legítima materna con prefe
rencia á la empresa del ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza y Alicautc, 
á la Hacienda y curiales, fiel im
porte de una casa embargarda á. 
Pedro Alcázar Campos, rematada 
por el Procurador D. Manuel Val
seca y fiedida en favor de referida 
empresa, acreedora á dicha linca 
por la indemnización en que salió 
condenado Pedro Alcázar Campos, 
padre de la litigante, en causa cri
minal que se le siguió por hurto.

Resultando que por un otrosí 
del mencionado escrito propuso la 
Maria Fabiana Alcázar la pobreza 
legal, de la cual se confirió traslado 
al Director de la empresa del fer
ro-carril de Madrid á Zaragoza y 
Alicante, como representante de la 
misma, al apremiado Pedro Alcázar 
Campos y al Promotor fiscal, sus
pendiéndose el curso de la deman
da j)riiicipal hasta que sobre este 
incidente recaiga egecutoria.

Resultando que habiendo tras
currido el término del traslado que 
se confirió ai Director de la empre
sa del ferro-carril de Madrid á Za
ragoza y Alicante y Pedro Alcá
zar Campos, sin oponersc á la po
breza intentada por la actora, le 
acusó á los mismos la rebeldía que 
fue notificada en tórma, siguiéndo
se los autos en su ausencia.

Resultando que recibido este 
incidente á prueba se ha practicado 
denírot del término y con la opor
tuna citación la que ha propuesto 
la María I abíana, y por medio de 
testigos y documentos aparece pro
bado que la misma no tiene en el 
dia ningunos bienes, rentas ni pen
sion, ni egerce tampoco industria 
alguna, viviendo solo de los pro
ductos de su trabajo personal.

Resultando que unidas á los au
tos las pruebas practicadas, se co
municaron al Promotor fiscal, cuyo 
ministerio no halla inconveniente 
en que se declare pobre á Ia Alaria 
h abiaua Alcázar, trayéndose des
pués estos autos á la vista con la 
h ebida citación.

í Considerando que habiendo pro- 
| hado que María Fabiana Alcázar 
j y Garcia no posee bienes «de nin- 

gnu género, procede hacer la de- 
elaracion de la pobreza legal que 

¡ se solicita.
i Vistas las disposiciones del tí

tulo quinto, paito primera de la ley 
de Enjuiciamiento civil,

Fallo: que debo declarar y de
claro pobre á Maria Fabiana Al
cázar y Garcia para litigar con el 
Director de la empresa del ferro
carril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante, y con su padre Pedro Alcá
zar Campos, disfrutando en su vir
tud de los beneficios que Establece 
el artículo ciento ochenta y uno de 
la citada ley.

i Así por esta mi sentencia, que 
j además de notificarse en estrados 
1 y publicarse por edictos, se hiser- 
j tará en el “Boletín oficiaí„ de esta 
; provincia, lo pronuncio, mando y 
i firmo.—Licenciado, Antonio Albiz 

de Pablo.
Pronunciamiento. En la ciudad 

de Montoro á veinte y ocho de Ma
yo de mil ochocientos setenta y nue
ve, el Sr. D. Antonio Albiz de Pa
blo, Licenciado en jurisprudencia, 
Juez municipal y accidental de pri
mera instancia de la misma y su 
partido, dio y pronunció ante mí la 
anterior sentencia, estando cele
brando Audiencia pública en el día 
de hoy, de que doy fé.-—Luis Maria 
Pedrajas.

La sentencia y pronunciamien
to insertos coucuerdan á la letra 
con sus originales á que me remito. 
1 para que conste pongo el presen
te testimonio en Montoro á veinte y 
ocho de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.—Luis Maria Pe
drajas.

Núm. 1097.
Juzgado de primera ias- 
tancia del distrito delà iz

quierda de Córdoba.
Don Rafael Garcia Vázquez, Juez 

Municipal Suplente é interino de 
primera insiancia del distrito de 
la Izquierda de esta Ciudad y su 
partido.
Por el presente se saca á pública 

subasta para su venta un tronco de 
caballos cu yo aprecio y reseña es el 
siguiente;

Dn caballo capón, castaño, lunar 
blanco en el dorso, catorce años, sie
te cuartas, seis dedos, herrado, apre
ciado en dos mil doscientos cincuen
ta reales vellón.

Y el otro capón tambien, castaña 
encendido, estrella, cordon perdido 
lunar entre los boyares, bebe con los 
dos, pelos blancos en el dorso, armi
ñado de la izquierda, calzado bajo, de 
los posteriores con armiños, doce 
años, siete cuartas, siete dedos, hier
ro confuso, apreciado asimismo en 
dos mil doscientos cincuenta reales; 
advirtiéndose que el remate tendrá 
efecto en la audiencia ordinaria de 
■ ste Juzgado de once á doce de la 
mañana del dia catorce del actual, 
no admitiéndose proposiciones que 
no cubran las dos terceras partes de 
dichos aprecios y que el licitador en 
cuyo favor se apruebe el remate ha 
de consignar en el acto y en la mesa 
del Juzgado la cantidad en que haya 
sido subastado el referido tronco de 
caballos.

Dado en Córdoba à dos de Junio 
de mil ochocientos setenta y nueve, 
~Raíael Garcia Vázquez. —De órden 
de S. S., Lic. Luis Ramírez.
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IHÜBCIOS.
o. José Maria Mañas y Gracia 

Ageote de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de San Pablo, 2. 
2.’ izquierda.

Se dedica á la geslion de Ioda 
clase de negocios «lícitos,* ya cor
respondan á las Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula res y empresas, tanto los que 
hayan de ventilarse en los centros y 
oBcinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en tos tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tieue 
representantes en todas tas provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au
mente._________

La Beneticenma en España, 
por el Dr, D. Fermín Demandez Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición híslorico-crílica de 
este importante servicio admioistra- 
tivo, de tan honrosos precedentes en j 
España, obra única en su género. t 

Consta de seis libros, con utili- ■ 
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.' con más de 300 páginas 
esmerada impresión. ,

Se vende à ones pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave- 
su de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y , 
en las principales librerías de Es
paña. i

ARRExNDAMIENTÜ. Se tuce por 1 

3 años de la Aceíía de Villa del 
Rio, 808 casas y sitios servicialas, 
desde las 12 de la coshe del 30 de í 
Abril del presente afío, A igual hora 
y dia del de 1882.

Coasta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guídalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifieste en C6rdo 
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gim^^nez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secratarta de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Calla de Hor
taleza número 81 à donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro
posiciones d« los licitadores á dicho 
arrendamiento.

AVISÜ. 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiliaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado líe presen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido ea Madrid, San Bar-

¡

i

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José Muria Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que enUene 
de co la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanasy de ganade
ría y confección de los nuevos arai- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseco utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli - 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lasos- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producírse con 
arreglo al articulo 174 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Ern 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse la» comunicaciones.

Dl.UllÜ LiEL^TIÜ DE PARÍS.
Historiado la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde la- 
ca da del imperio, hasta la capitulas 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Planos,

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ba censu
rado osla obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo do 1875, la salifican como li
bro que cunsfiluyc un inleresaate y 
verdadero estudio político militar, de 
utilidad Qoloriamente reconocida pa
ra los que se dedican al ejerciciode la- 
armas, y ála teoría y á la práctica 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales eslable- 
simienlospeoalesde Europa ejecutada 
de órdeo del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma do las cárceles y presidios 
de España, por D, Andrés Borrego,

Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla
zuela de Santa Maria, n^m, 3. Pre
ico, 20 rs.

JUGUETES. Se han rbcibiclo en 
la Librería del Diario maltitoJ de 
juguetes para niños, de iva que más 
han llamado la atención en la últi
ma Exposición de París.

EL NUDO GORDIANO. Drama 
en tres actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han he 
cbo diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejsmplaree en la Li
brería del Diario.

LISTAS ELECTORALES.
Roctiñeadas yultimadas por las 

comisionos inspectoras del censo. Se 
hallan de venta en la imprenta do es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 34.

GUIA DE ELECCIONES, muñí 
cipa'es y provinciales, Senado^es y 
Diputados i Certes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero

- do* 1877 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales órdenes, circu
lares del Ministerii de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio meads Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
deles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rabasó. Se venteo ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de benefioeacia de la previa 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria. Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementce que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nuestra legis
lación sea tan multiforme y va riada. 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que coa facilidad de 

¡ ban los reyes á sus villas yciu’a- 
, des, todos ellos han venido ferman- 
; do nuestra legislación y todos ellos 
‘ rigen en más ó menos vigor en la 
< actualidad, Y se exoUca este fenó- 
' meno, consídorando que el e'er echo 
i civil se refiere al elemanto privado 
‘ del hombre, A sus costumbres como 

individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á esta elemento particular, 

( sagrado da los puel los, está ercar- 
j nado en ellos, constituye su vida de 
' tal modo, que con dificultad »bsn- 
j donan un derecho civil por otro; do 
1 aquí la diversidad de Códigoi en 
j nuestra legislacioii, por la dificultad 
1 con que cada uno de ellos tropezaba 

para derogar el anterior.
Infinidad de trabajos y lenta- 

tlvas se han emprendido para uci- 
ficar nuestra legislación; trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nadar todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no c'ee- 
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se ira 
ponen á peritos y leges en legisla- 
sion; Á todos les es útil é indispon' 
sable tener las leyes de su pUriz: & 
lus jurisperitos, por su misma profe 9 
sion; todos los ciudadanos, porque | 
la ignorancia de la ley no puedo ale
garse en juicio como excusa vale
dera pera evitar el enmp'imiento de 
nna obligación 6 el castigo de una 
infracción legal.

Varias han eido, por esta razón, 
188 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

fortunas, oí por su desmedido voil
men (á causa de’ lujo da la edición) 
san de fácil manejo y no so pueden 
llevar áloa Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen, Estos inconvenientes y necesi' 
dad?s que hemos sentido en nuestro 
práctica, nos han hecho concebir *1 
pensamiento de ¡omediarios paf^ 
siempre, y oreemos haberío conse* 
guiño. Nuestra colsccíon tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta* 
maño facilita el poder llevarlos ea 1« 
mano ó ea el bolsillo. Además publí' 
ca remos tambien, coleccionadas, Is® 
leyes modernas con sus reforman» 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distinta® 
tamaños é impresiones,

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica ¿el mi®' 
mo, hecha por uoo de nuestros d¡®" 
tinguidos compíñercs, y á la cabeza 
de las ieyes modernas daremos tato 
bien la exposición de motivos que 
siempre las acompaña y algunos oO' 
mentarios sobre las mismas ley®®» 
obra de eminentes jurisconsulto®.

Nosa nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeíemoa y 1* 
inferioridad de nuestraa fuerzas; co 
noesmos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras oientídeost 
pero tenemos fé en él auxilio que h®® 
da preatamos nues'ros cempañeros 
de toda España, á quienes nos «ntre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra quepo’' 
8U interés acometemos y que ha 0 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación.

. La obra constará de 25 tornos*^® 
100 páginas, en 8.’, buen papel, eX* 
eelente y cíarísima i r presión’

El precio de cada tomo será 00 
una peseta en toda España.— Se po‘ 
b’ioaríin dos tomos cada mes, uno d0 
leyes antiguisy otro de leyes iDO' 
demás.

No se sirva ningún tomo que n® 
so pague adelantado.

Los que qnieran abonar el imp®’’'' 
te de toda la publicación tendrá un* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sesenta ^ ci'f‘''^ 
reales.

A los libreros so ice hará una r®" 
b» ja de 10 por 100, tomando desde 
50 ejemplares para arriba, y en car' 
gándose ellos de recoger los íemo® 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, SerraD”* 
68,a donde so dirigirán os peñidoe X 
la correspondenia, con s bre al *0' 
ministrador de la obra y en tvdis 1®® 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde 1/ íí® 
Enero de 1880, se an ienoa e cor’d 
de los llanos de Heredia situado 
el término de la Rambla. En ¡a ca® 
dei Procurador Don Rafael de Es¡p®J 
y Dueñas que vive en esta CaplW® 
calle de la Concepción número 32, ®* 
oyen propuaioiones.

Imprenta del Viario de Cúrdclfi^
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